
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2001-206 

Dte.: IROLDO FERNANDO ARCILA C.C 76308337 

Ddo.: INES MAGDALENA GOYES C.C 27.209.136 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 16 de septiembre de 2021. En la fecha informo al señor Juez que 

el proceso que aquí nos ocupa terminó por el modo de desistimiento tácito, conforme auto del 08 de 

julio de 2015, en escrito anterior la demandada solicita la devolución de títulos judiciales. Sírvase 

proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 1798 

 

Popayán, Cauca, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 97, del 17 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, así como la petición de entrega de títulos 

presentada por la demandada, el juzgado DISPONE: 

1.- HÁGASE ENTREGA a la señora INES MAGDALENA GOYES quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 27.209.136 de Popayán C. los siguientes depósitos 

judiciales. 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000599879 30/09/2020 $ 117.535,00 

469180000601755 29/10/2020 $ 117.535,00 

469180000603873 27/11/2020 $ 235.070,00 

469180000607977 29/01/2021 $ 111.391,00 

469180000610030 02/03/2021 $ 111.391,00 

469180000611791 30/03/2021 $ 111.391,00 

469180000613764 29/04/2021 $ 111.391,00 

469180000615952 31/05/2021 $ 111.391,00 

469180000617815 30/06/2021 $ 111.391,00 

469180000619738 29/07/2021 $ 111.391,00 

469180000621776 31/08/2021 $ 111.391,00 

 TOTAL $ 1.361.268,00 

 



2.- OFICIAR NUEVAMENTE al PAGADOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL CAUCA C.R.C con sede en esta ciudad a fin de que proceda a 

CANCELAR EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos susceptibles de esta medida, del sueldo que devenga 

la señora INÉS MAGDALENA GOYES identificada con la cédula de ciudadanía No. 

27.209.136, medida que le fue comunicada por el Juzgado con Oficio No. 1.336 del 22 

de mayo de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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